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   Jueves, Febrero 28, 2019
Resumen: 
El Ministerio Público condena de un año de prisión a un hombre de apellido Villalobos, quien ingresó
entre marzo y abril de 2014 en una propiedad que era administrada por el INDER con el fin de secar
la parcela, luego de que lo declararan culpable del delito de drenaje de humedales e infracción de
conservación de la vida silvestre en Monte de Alegre de Guatuso, y se le ordena ejecutar una
restitución del lugar afectado para que vuelva a su estado natural y al pago de los daños por un
monto de ¢3.800.000. al final se resuelve que el sujeto no ira a prisión.
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